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AcuERDo rMpEpAc /cEE/111/2022 euE pRESENTA LA s¡cnrrlRía
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALEs y pARTrcrpAcróN CTUDADANA, MEDTANTE EL

CUAL SE APRUEBA LA RESPUESTA AL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS,
LA cELEBnecróu DE LA coNsuLTA pREVTA rruoíorrua REspEcTo A LA

cnencróru DEL MUNrcrpro rNoío¡¡¡n DE TETELCrNco, MoRELos,
SOLICITADO MEDIANTE EL ACUERDO PARLAMENTARIO IDENTIFICADO CON
EL ALFANumÉnrco AcuERDo/o7olssLyp llpLyp lañor lp.o.2/22.

ANTECEDENTES

l. Rrsolucrót¡ sup-RAp-726/2017 y AcuMULADos, EN EL euE sE

IMPUGNA EL ACUERDO INE/CG508/2017. El cotorce de diciembre de dos

mil diecisiete, lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, diclo resolución dentro del expediente referido, en el que

los octores olegobon uno ofecioción o sus derechos político electoroles

todo vez que el ocuerdo impugnodo dictó Lineomientos que procurobon

lo porticipoción político en condiciones de iguoldod entre mujeres y

hombres, osícomo lo gorontío de espocios de represenloción o personos

que se outoodscribon como indígenos.

2. DECRETO I.¡ÚNNTNO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO. EN fCChO

veintidós de ociubre de dos mildiecisiete, se publicó en el Periódico OficiolTierro

Y Libertod, el decreto núrnero dos mil Irescientos cuorento y uno, medionte el

cuol de determinó lo siguienie:

t...1
nnfíCULO PRIMERO.- Se decreto lo creoción del Nuevo
Municipio de Tetelcingo, Morelos, en los términos de Io
dispuesto por el Título Décimo Primero, denominodo "De lo
creoción de Municipios lndígenos", de lo Ley Orgónico poro el
Congreso del Esfodo de Morelos.

nnfíCULO SEGUNDO.- Se integro el nuevo Municipio y en
consecuencio se segregon del Municipio de Cuouilo los
siguientes: COLONIAS 12DE DICIEMBRE; l9 DE ffgnfnO, nÑO
DE JUAREZ; CUAUHTEMOC; LAS CRUCES; LAZARO CARDENAS;
VICENTE GUERRERO; POLVORIN; TIERRA LARGA; REVOLUCIÓN;
NARCISO MENDOZA; SANTA BARBARA, PEÑA FLORES, PUEBLO
DE TETELCINGO. CON SUS FRACCIONAMIENTOS Y UNIDADES
HABITACIONALES DENTRO DE LAS COLONIAS SEÑALADAS

nnfíCUIO TERCERO.- Se designo como Cobecero Municipo
Pueblo de TeTelcingo
ARTICULO CUARTO.- Con fundomenfo en lo dispuesto por el
oriículo 40, frocción Xl, inciso F) úliimo pórrofo de lo

AcUERÞo rMpEpAc/cEE/1r1 /2022 euE pRESENTA rA 5Ecn¡rrnía EJECUIIVA AL CONSEJO ESfAIAT ELECTORAI DEt INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRArEs y pAnr¡clp¡ctót'¡ ctUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA tA REspuEstA At coNGREso DEI EstADo DE MoRELos, tA cetegn¡clór.¡
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Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,
constitúyose un Concejo Municipol, que ejerceró el gobierno
en términos de lo Ley Orgónico Municipol, tomóndose en
cuento los usos y costumbres con otención y respeto c sus

condiciones políticos y socioles.
t...1

3. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC-403/2018. En fecho

veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Sclo Regionol del Tribunol

Electorcl de Io Federoción correspondiente o lo Cuorto Circunscripción

Plurinominol con sede en lo Ciudod de México, resolvió el juicio

ciudodo no SCM-J D C -403 /2018.

4. RESOLUCIÓru Or LA CONTROVERSTA CONSTTTUCIONAL 30/2018. En

fechc veinfiséis de septiembre de dos mil diecinueve, el Pleno de lo
Supremc Corte de Justicio de lc Noción, emitió resolución en lo

controversio consfitucionol 30/2018, en lo cuol se determinó lo siguiente:

t...1
110. OCTAVO. Efeclos. El ortículo 73, en reloción con los
n¡:meroles 41, 43, 44 y 45, todos de lo Ley Reglomeniorio de lo
moterior, señolon que los sentencios deberón conlener los

I "Arlículo 41. Los sentencios deberón conlener:

l. Lo fijoción breve y preciso de los normos generoles o octos objeto de lo con.lroversio y, en su coso, lo
opreciocìón de los pruebos conducentes o tenerlos o no por demoslrodos;

ll. Los precepfos que lo fundomenten;

lll. Los considerociones que sustenlen su senlido, osí como los preceptos que en su coso se esiimoren violodos;

lV. Los olconces y efeclos de lo sentencio, fijondo con precisión, en su coso, los órgonos obligodos o cumplirlo,
los normos generoles o octos respeclo de los cuoles opere y Todos oquellos elemenlos necesorìos poro su pleno
eficqcio en el ómbito que correspondo. Cuondo lo senlencio declore io involidez de uno normo generol, sus
efeclos deberÓn extenderse o Todos oquellos normos cuyo volidez dependo de lo prop¡o normo involidodo;

V. Los pun.tos resoluïivos que decreten el sobreseimienlo, o decloren lo volìdez o involidez de los normos
generoles o oclos impugnodos, y en su coso lo obsolución o condeno respeclivos, fijondo el lérmino poro el
cumplimienlo de los octuociones que se señolen;

Vl. En su coso, el 1érmino en el que lo porle condenodo debo reolizor uno ocluoción".

"Arlículo 43. Lqs rozones conlenidos en los considerondos que funden los resolutivos de los senlencios
oprobodos por cuondo menos ocho volos, serón obligoiorios poro los Sqlos, Plenos de Circuito, lribunoles
uniforios y colegiodos de circuifo, juzgodos de disirilo, lribunoles mìlilores, ogrorios y judicioles del orden común
de los Eslodos y del Distriïo Federol, y odministrolivos y del .irobojo, seon éstos federoles o locoles".

"Arlículo 44. Dictodo lo senlencío, el Presidente de lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción ordenoró
notilicorlo o los porles, y mondorÓ publicorlo de monero íntegro en el Semonorio Judiciol de lo Federoción,
conjunlomenie con los votos porliculores que se formulen.

Cuondo en lo seniencio se declore lo involidez de normos generoles, el Presidenie de Io Supremo Corle de
Ju lo Noción ordenoró, odemós, su inserción en el Diorio Oficiol de lo Federoción y en el órgono oficiol
en les normos se hubieren publicodo"

ulo 45. Los senTencios producirÓn sus efectos o porlir de lo fecho que delermine lo Supremo Corle de
usTicio de lo Nocìón

AcuERDo rMpEpAc/cEE/1tt /2022 euE pRESENTA rA sEcnrr¡¡í¡
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EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAI. ELECTORAT DEL INSTIIUlO MORETENSE DE

sE ApRUEBA t A REspuEslA At coNGREso DEt ESTADo DE MoREtos, l"l c¡tean¡c¡ótJ
DE LA coNsuLtA pn¡vte tHolcrN¡ REspEcTo a ¡.e cne¡clóH DEt MuNrcrpto ¡Hoíetru¡ DE TEÌEtctNGo. MoREtos, soucr¡Do MEDTANTE EL

AcuERDo pART.AMENTARto tDENTtflcADo coN ÊL AtfANuMÉRtco AcuERpo/070/ssr-yp/ppr.yplAñoì /p.o.2/22.
Pógino 2 de 38



¡ mpepac
I¡!d!!b l¡lô¡el¡e

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL
y P¡llrfpåcfdn CltdadlM ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 1 1 / 2022

olconces y efectos de lo mismo, f'ljondo con precisión los
órgonos obligodos o cumplirlo, lcs normos generoles respecto
de los cuoles opere y todos oquellos elementos necesorios
poro su pleno eficocio en el ómbiio que correspondo.
Resoltóndose que los sentencios producirón sus efectos o portir
de lo fecho que determine lo Supremo Corte y que lo
decloroción de involidez no tendró efectos refrooclivos, solvo
en moterio penol.

I I l. Por Io tonto, se decloro lo involidez totol del Decrelo 2341,
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" el veinlidós
de diciembre de dos mil diecisiete, por el cuol se creo el
Municipio de Teielcingo, Morelos, en lo inteligencio de que los
outoridodes involucrodos, dentro del ómbito de sus respectivos
compeiencios, deberón tomor los medidos necesorios en un
plozo rozonoble y suficienfe poro lo reolizoción de lo consullo
previo respetondo el esfóndor convencionol, constitucionol y
legol. pero sin que dicho plozo seo excesivo en perjuicio de Ios
pueblos y comunidodes indígenos.

I 12. Finolmente, ol no ser moierio penol, esto declorotorio de
involidez surtiró sus efecTos o portir de que se nolifiquen los
puntos resolulivos del presenle follo ol Congreso del Estodo de
Morelos.

Por lo expuesto y fundodo, se resuelve

PRIMERO. Es procedente y fundodo lo presente controversio
consiilucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez del Decreto Número dos mil
trescienlos cuorenfo y uno por el que se creo el Municipio de
Tetelcingo, Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico
Oficiol "TÌerro y Libertod" de dicho entidod federolivo el
veintidós de diciembre de dos mil diecisieTe, poro los efectos
precisodos en el úlfimo oportodo de esto ejecuiorio, en Io
inteligencio de que lo decloroción de involidez decretodo en
este follo surtiró sus efecios o poriir de lo noiificoción de los
puntos resolutivos de esto sentencio ol Congreso del Eslodo de
Morelos.

TERCERO. Publíquese lo presente ejecutorio en el Diorio Oficiol
de lo Federoción, en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod" del
Estodo de Morelos, osí como en el Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto.
t...1

5. CREACIóN E INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJEcUTIVA TEMPoRAL

DE ASUNTOS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Eleclorol, llevodo o cabo el dío veintiocho de enero del oño dos mil

veinte, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/021/2020, mediontqel cuol se

Lo decloroción de involidez de los senlencios no lendró efectos relrooclivos, solvo
regirón los principios generoles y disposiciones legoles oplicobles de esto molerio"

en moierio penol, en lo

"Arlículo 73. Los sentencios se regirón por lo disp ueslo en los orlículos 41 , 43, 44 y 45 de esto ley"
ACUERDO TMPEPAC /CEE /1 1 I /2022 QUE PRESENÍA TA SEC
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oprobó lo creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Asuntos lndígenos, en los siguientes términos:

t
ACUERDO

PRTMERO. Esfe Conselo es cornpefenle poro emifir e/ presenfe
ocuerdo en térmtnos de /o porfe considerolívo de/mismo.

SEGUNDO. Se opruebo creocion e tntegroción de lo Comisión
Ejecufivo Temporolde Asunlos lndígenos en lo Porltcipocion
Político, en férminos de/considerondo XlX.

IERCERO. Se determino que lo vigencio de /o Comisión
Ejecufivo Temporol de Asunios /ndígenos en lo Porticipocion
Político inicioro o porfir de lo oproboción de/presenle ocuerdo
y concluiro uno vez gue se hoyo dodo elcumplimiento totolde
/o seniencio díctodo por lo So/o RegionoldelTribunalElecforol
del Poder Judiciolde /o Federoción con sede en /o Ciudod de
México en e/ expediente SCM-JDC-403/2018.

CUARIO. Uno vez oprobodo e/presente ocuerdo, se insfruye o/
Secreforio Ejecutivo pora que de monero inmedioto y en vío
de o/conce remito copia certtficodo de/presenfe ocuerdo o /o
Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de Ia
Federocion con sede en lo Ciudod de México, poro que obre
en e/ expediente SCM- JDC-403 /20 I B.

QUrNfO. Publíquese esle ocuerdo, en lo pagino de inlernef de
esfe Orgonismo E/ecforol, de conformidad con el principio de
móximo publicidad.

SEXIO. Notifrquese e/presenfe ocuerdo olEjecutivo de/ Fsfodo
y ol Poder Legis/ofivo de/ Esfodo de More/os.

t...1

6. REFORMA CóOleO LOCAL. Con fecho ocho de junio del oño dos mil

veinte, fue reformodo el Código de lnstitucÌones y Procedimienlos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, en donde se reformon los orlículos

27 segvndo pórrofo y 66, frocción lll. medionle los cuoles se goroniizo lo

representoción político-electorol de lcs personos indígenos en lo entidod,

cuyo criterio de identificociÓn seCI el de permonencio.

7. SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE tOS DERECHOS

POLíTICO.ELECTORALES DEL CIUDADANO SCM.JDC.88/2020 Y

AC IADOS. Con fecho trece de cgoslo del dos mil veinte, lo Solo

ono I de lo Ciudod de México del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol

,r"r$AcuERDo tMpEpAc/cEEltrl /2022euE pREsENTA rA sEcnrr¡ní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsIArAr. ELEcloRAL DEt ¡NsIrulo MoREtENSE DE PRoc

EtEcToRALEs y p¡nrrct¡¡ctóH ctuDADANA. MEDTANIE EL cuAt sE ApRUEBA rA REspuEsTA AL coNGRÉso DEt EstADo DE MoREtos. tA c¡l-¡gn¡clóìl
DE LA coNsurTA rnrvl¡ ¡HpíG¡He REspEcto ¡ L¡ cnrac¡óu DEL MuNrcrpro rruoíer¡¡l DÊ IEIEt-clNGo. MoREtos, solrcrlAoo MEDTANTE Et

AcuÉRDo pARtAMENTARto lDENnFtcADo coN Et ALFANUMÉnrco ¡cuenoo/ozo¡ssLv¡/oelv¡lañot l¡.o.2/zz.
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de lo Federoción, resolvió en sesión público el Juicio Ciudodono SCM-

JDC-88/2020 Y SUS ACUMULADOS.

8. ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS INDíGENAS.

con fecho veinlinueve de ogosto del oño dos mil veinte, en sesión

exiroordinorio urgente, el Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense

de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/I17/2020, medionte el cuol se estoblecen los occiones

ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en ccndidoturos de

oyuntomienlos y diputociones locoles en el proceso electorol locol 2020-

2021, en cumplimiento o lo sentencio de fecho trece de ogosto del oño

que tronscurre, emitido por lo Solo Regionol Ciudcd de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de la Federoción, en el expediente

SCM-J DC -BB I 2O2O Y AC UM U LADCS.

9. LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIóru O¡ CANDIDATURAs

INDíGENAS. Con fecho veintinueve de ogosto del dos mil veinte, en sesión

extroordinoric urgente, el Consejo Estctol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudcdono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/'I'18/2020, medionte el cuol se opruebon los Lineomientos

poro el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que porticiporon

en el proceso electorol 2020-2021, en el que se elegirón diputociones

locoles ol Congreso del Eslodo e lntegrontes de los Ayuntomientos, en

cumplimiento o lo sentencio de fecho trece de ogosto del oño dos mil

veinte, emitidc por lc Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente SCM-JDC-

88/2020 Y ACUMULADOS.

10. INVALIDEZ DE LA REFORMA ELECTORAL DET 8 DE JUNIO DE 2020. EI

cinco de octubre del cño dos mil veinte, el Pleno de lo Supremo Corte de

Justicia de lc Noción, en lo occión de inconstilucionolidod 139/2020 Y

ACUMULADOS, determinó involidor lo reformo electorol del ocho de j

AcuERDo tMpEpAc /cEE/t1t /2022 euE pRESENtA LA sEcnet¡níe ¡¡¡cunvA At coNsEJo ÊstAtAt EtEcloRAL DEt- tNsTnu¡o MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAl"Es Y ¡¡nrlclrac¡óu ctUDADANA, MEDIANTE Et cuAt sE ApRUESA LA RÊspuEsTA At coNGREso DEL EsTADo DE Monttos, L¡ c¡L¡¡nacló¡¡
DE tA coNsuLÌA pntvll It'¡oíçr¡l¡ REsPEcro a Le cnr¡cló¡l DEt MuNtctpto truoíe¡H¡ DE TETErctNGo. MoREtos, soUctTADo MEDTANTE EL
ACUERDO PARTAMENTARIO IDENTIIICADO CoN EI AITANUMÉRIco AcUERDo/o7OlsstYP/DPI.YPlAÑoI/P.o.2/22.
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del dos mil veinte, publicodo medionte el decreto ó90 en el periódico

oficiol "Tierro y LiberTod", órgono de difusión de Gobierno del Esïodo.

De ocuerdo con lo Corte, lo promulgoción y expedición de esle decreto

representó uno violoción ol ortículo .l05, frocción ll, de lo Constitución

Federol que indico:

"Los /eyes e/ecforo/es federo/ y /oco/es deberon
promulgorse y publicorse por lo rnenos noventa díos
ontes de que inicie e/ proceso e/ecforo/ en que
vayon o op/icorse, y duranfe el mismo no podra
h a b er m o dific o cion es /e go/es f u n d a me nloles ".

Frenfe o esto situoc'ón, lo Corte resolvió lo reviviscencio de lo legisloción

onterior, lo cuol deberó ser opliccdo ol proceso eleclorol que yo estó en

curso, esfo es que, onte lo involidez de esto reformo, lo Supremo Corïe de

Jusiicio de lo Noción, dispuso que, en los próximos comicios de Morelos, o

reolizorse el primer domingo de junio de dos mil veintiuno, se opliquen

todos los normos electoroles que estobon vigentes onles de los reformos

declorodos inconstitucionoles.

11. ADECUACIóN OT LAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y LOS LINEAMIENTOS

A FAVOR DE CANDIDATURAS INDíGENAS. En sesión exlroordinorio del

Consejo Estotol Electorol, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del dos

mil veinfe, se oproboron los ocuerdos IMPEPAC /CÊE/263/2020 e

IMPEPAC /CÊ8,/264/2020, relotivo o lo odecuoción de los occiones

ofirmotivos de condidoturos indígencs y lo odecuoción de los ortículos I ó,

17 y 27 de los Lineomientos poro el regisiro y osignoción de condidoturos

indígenos que porticiporón en el proceso electoral 2020-2021, derivodo

de lo resolución emitido por lo Supremo Corie de Justicio de lo Noción,

en lo occión de inconstitucionolidod 13912020 y sus ACUMULADOS,

respectivomente.

12. ROBACIóN DEL CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA EL PROCESO

RAL ORDINARIO LOCAL DEL ESTADO DE MORELOS 2020-2021. Con

echo cuotro de septiembre de oño dos mil veinte, medionte

ACUERDO IMPEPAC/CEE/111 /2022QUE PRESENTA TA SECRETARIA

Er.EcroRALEs y ranrcrtaclót¡ ctuDADANA. MEDTANTE Et cuAt
EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEI. INSIITUIO MORELENSE

SE APRUEEA LA RESPUESIA AT CONGRESO DEL ESTADO DE MOREI.OS, tA CEI"EBRACION

DE tA coNsurrA pnrvre rHoíG¡¡¡a RtspEcro ¡ ra cne¡crór,¡ DEt MuNrcrpro rxoíerne DE rEÌErcrNGo, MoREtos, soucrADo MEDTANTE EL

AcuERDo pARlAMENrARto tDENlncADo coN Er ATTANUMÉnrco ¡cu¡nootozo¡ssLv¡lo¡Lve/¡ñot ¡r.o.zlzz.
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extroordinorio del Consejo Eslolol Eleclorol, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/I55/2020, medionte el cuol se estoblece el colendorio de

octividodes o desorrollor duronte el Proceso Eleclorol Ordinorio Locol del

Estodo de Morelos 2020-2021 .

Asimismo, medionte los ocuerdos IMPEPAC /CEE/205/2020,

TMPEPAC/CEE/064/2021, IMPEPAC/CEE/141/2021 e

IMPEPAC/CEE/184/2021, el Consejo Estotol Electorol de esle lnstituto

oprobó diversos modificociones de diverscs octividodes, del colendorio

de oclividodes del proceso elecloral2020-2021 .

13. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL. El siete de septiembre del dos mil

veinte, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se

esiobleció el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2020-2021 ,

por el que se elegirón los corgos de Diputodos miembros del Congreso del

Estodo e lntegrontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

14. SENTENCIA EMITIDA POR tA SALA REGIONAL DE LA CIUDAD DE

MÉXICO DEL TEPJF. Con fecho veintidós de octubre de dos mil veinte, lo

Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

correspondiente o Io Cuorto Circunscripción Plurinominol, con sede en lo

Ciudod de México, emitió lo sentencio en los Juicios de Revisión

Conslilucionol y Juicios pcro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono, SCM-JRC -4/2020, SCM-JRC -5/2020, SCM-JDC-

1 45 /2020, SCM-J D C / 1 46 /2020, SCM-J DC- I 47 / 2020 y SCM -J D C-l 48 / 2020,

ACUMULADOS, en lc que resuelve confirmor los ocuerdos

IMPEPAC ICEE/117 /2020 e IMPEPAC/CEE|ll8/2020 emiiidos por el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/328/2020. En fecho cotorce de diciembre

de dos mil veinte, e Consejo Estoto Eleclorol de este nstituto, opro

ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/328/2020, medionie el cuol se oprobó el plon d

ACUÊRDO TMPEPAC / CEE/1 1 nrr¡nía ¡L¡culv¡ At coNsEJo EstATAL Et EcroRAt DEr" rNslruTo MoRELENsE DE pRoc
ETECTORALES Y PARIICIPACI EI. CUAT SE APRUEBA I.A RESPUESIA AT CONGRESO DEt ESIADO DE MORETOS, tA CETEBRACION
DE tA coNsutTA ¡nrvr¡ rHoíG¡H¡ REspEcro e te cnr¡ctó¡¡ DEt MuNrcrpro rr.¡oíe¡¡¡¡ DE TErErcrNGo, MoREtos, soucrADo MEDTANTE Ët
AcuERDo pARTAMENTARto tDENTtncADo coN Et ALFANUMÉnlco ¡cu¡noo¡ozolssty¡/opLy¡/añol /p.o.z¡ze.
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trobojo poro lo difusión de lo compoño generol en ocofomiento de lo

resolución SCM-JDC-088/2020, relotivo o los occiones ofirmotivos y los

Lineomientos poro los condidcturos indígenos en los Ayuntomientos y

Diputociones locoles en el proceso electorol 2020-2021.

'ló. ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2021. En fecho seis de mozo de dos

mil veintiuno, el Consejo Estotol Eleclorol de este lnstilulo, emitió el

ocuerdo IMPEPAC ICEE/134/202l, medionle el cuol se cprobó el
..CATÁLOGO DE COMUNIDADES INDíGENAS DEL ESTADO DE MORELOS''.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/154/2021. En sesión ordinorio celebrodo el

diecinueve de morzo de dos mil veintiuno, el Consejo Estoiol Electorol

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I54/2021, medionle el cuol se oproboron

los Lineomienlos poro lo consulto, previo, libre e informodc o los pueblos

y comunidodes originorios del Estodo de Morelos, sobre lo idoneidod de

los qcciones ofirmotivos en moterio de condidoturos indígenos poro el

proceso electorol locol 2020-2021 .

'18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/479/2021. En fecho dieciocho de ogosfo

de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/479/2021, medionie el cuol se oprobó lo Guío poro el

personol del IMPEPAC que porticiporó en lo orgonizoción de lo consulto

previo o los comunidodes y locolidodes indígenos, y lo Guío poro lo

ciudodonío que porticiporó en los mesos receptoros de opinión de lo
consulto previo o los comunidodes y locolidodes indígenos.

19. ACUERDO IMPEPAC /CÊÊ/480/2021. En fecho dieciocho de ogosto

de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/480/202'1, medíonte el cuol se oproboron los modelos de

documentoción poro lo consulto que reolizoro esto outoridod electorol

locol

2 ACUERDO IMPEPAC /CEE/490/2021. En fecho dieciocho de ogoslo

ACUERD: ::, 
^ 
: :,, 

" ^: :_ 
" 
:,^:],,:,: ::: 

" 
::: ::.,"^::::::, : :l: : 

" 
: :,, ::: : : "'.wEtEcÌoRAtEs y pAnr¡ct¡ecróH cruoADANA. MEDtANlE Et" cuAr sE ApRUEBA LA REspuEsTA AL coNGREso DEr. EsrADo DE MoRELos. L¡ criranecló1.¡

DE tA coNsuLlA pnrvh ¡t¡oíc¡Ne REsPEcto ¡ t¡ cne¡cló¡.t DEt MuNrcrplo r¡roíe¡N¡ DE TETELc¡NGo. MoREr.os. soucllADo MÉDIANTE Er
AcuERDo pARr,AMENtARto tDENTtFtcADo coN Er ArrANuMÉnrco ¡cu¡noolozo/ssLvp¡op¡.yp¡añor ¿¡.o.2/zz.
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IMPEPAC /CEÊ,/490/2021, medionte el cuol se emilió lo 'convocotorio poro

porticipor como observodor u observodoro en lo "Consulfo sobre lo

idoneidqd de los occiones ofÏrmofivos en mqterio indígeno gue fueron

implemenfodos por el IMPEPAC duronle el proceso electorol 2020-2021".

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/491/2021. En fecho veinte de ogosto de

dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/491/2021, medionte el cuol se oproboron los eslrolegio

poro lo difusión en los comunidodes indígenos del Estodo de Morelos, de

los ccciones ofirmolivos emitidos por el IMPEPAC poro gorcntizor el

occeso de los personos indígenos o los corgos de elección, osÍ como los

resultodos de su oplicoción duronte el proceso electorol locol 2020-2021,

en ocotomiento o los resoluciones dictodos por lc Solo Regionol Ciudod

de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en

outos de los expedientes SCM-JDC -403/2018 Y SCM,JDC -88/2020 Y

ACUMULADOS.

22. ACUERDO IMPEPAC /CEE/555/2021. En fecho once de octubre del

oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotcl Eleclorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/555/2021, medionte el cuol se oprobó lo pregunto moterio

de lo consulto, osí como lo descripción del temo de lo consulto sobre lo

idoneidod de los occiones ofirmoiivos en moterio indígeno

implementodos por el IMPEPAC en el proceso electorol ordinorio locol

2020-2021, en ocotomienlo o los resoluciones dictodos por lo Solo

Regioncl Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en outos de los expedientes SCM-JÐC-403/2018 Y SCM-JDC-

088/2020.

23. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/585/2021. En fecho seis de diciembre del

oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/585/2021, medionte el cuol se oprobó lo listo ciudodonos

que porticiporon como observodoros y observodores en lo'ilConsulto

previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorio

eslodo de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos e
AcuERDofMPEPAc/cEE/1lt/2022euEpRESENTALAsEcn¡rlníer¡tcuttvAAtcoNsEJoESTATAtEtEctoRAt DELtNslTUToMoREtENsEDEpRocEsos
EtEctoRAIEs Y pAnlctpectóH ctUDADANA, MEDTANTE EL cuAr. sE ApRUEBA la REspuEsTA AL coNGREso DEI EsTADo DE Monelos. t¡ ce Le enacrór.t
DE tA coNsutrA en¡vl¡ ltloíor¡t¡ REspEcro e m cn¡¡c¡óu DEL MuNtctpto rruoíG¡rue DE TEtEtclNGo, MoRELos, souctfADo MEDIANTE E[
AcuERDo PARLAMENTARTo tDENTtflcADo coN ÊL ALFANUMÉnlco ¡cu¡noorozo¡sslvr/o¡tv¡/eñot /¡.o.2/zz.
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moterio de condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020 -
2021", en ocotomiento o los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol ElecTorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en outos de los expedientes SCM-JÐC-403/2018 Y SCM-JDC-

88/2020 Y ACUMULADOS.

24. APROBACIóN OTT PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE tA COMISIóN

EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS 2022. El quince de

diciembre de dos mil veinliuno, lc Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

lndígenos, oprobó el Progromo onuol de Trobojo de lo comisión ejecutivo

temporol de osunlos indígenas 2022.

25. ESTUDIO ANTROPOLóGICO PARA LA ADECUACIÓN DE LOS

MECANISMOS DE ACCIóN AFIRMATIVA EN EL ESTADO DE MORELOS. EI

dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, el Centro de lnvestigociones

y Estudios Superiores en Antropologío Sociol, emitió el Esludio

ontropológico poro lo odecuqción de los meconismos de occión

ofirmotivo en el eslodo de Morelos, el cuol esió encominodo o evoluor el

octuol contexto sociocullurol de los comunidodes indígenos de Morelos,

considerondo los formos en los que ejercen su outodeterminoción o lrovés

de sistemos normotivos propios y los formos en los que se relccionon con

los estructurcs políticos del estodo de Morelos, en poriiculor con sus

sistemos electoroles.

26. ACUERDO ¡MPEPAC /CÊE/595/2021. En fecho veinie de diciembre

del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el acuerdo

|MPEPAC ICEE/595/2021, medionte el cuol se oprobó lo modolidod en que

los locolidodes porticiporon en lo consulto previo, libre e informodo o los

pueblos y comunidodes originorios del Eslodo de Morelos sobre lo

idoneidod de los occiones ofirmolivos en moterio de condidoturos

indígenos poro el proceso electorcl locol 2020-2021, ordenodo en los

sente os SCM-JDC-403/2018, SCM-JDC-088/2020, en cumplimiento o lo

lecido en os ortícu os l0 y 32, fracción ii, de los Lineomienlos poro

..v'onsulto previo, libre e informodo o los pueb os y comunidodes originori
AcuERDo tMpEpA c/cÊE/t1t /2022 euE pREsENTA LA sEcnereníe ¡¡¡cunvA AL coNsEJo EsÌArAL Et EctoRAt DEt tNslruto MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcIoRArEs y pAnr¡cr¡ec¡óH ctuoADANA, MED|ANIE Er. cuAr. sE ApRUEBA LA REspuESTA At- coNGREso DEt ËsfADo DE MoRELos, Le crl¡sn¡cróN
DE rA coNsutTA rn¡vt¡ ¡HoíorHe REspEcto e u cneec¡óH DE! MuNtctpto tt¡oíe¡He DE TETErctNGo. MoREtos, soucnAoo MEDTANTE Er"

AcuERDo pARlAMENTARTo tDÊNlf tcADo coN Et ATFANUMÉRrco AcuERpo/o7olssr"yplppr-yp/Añor /p.o.2/22.
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del Estodo de Morelos, sobre la idoneidod de los occiones ofirmotivos en

moterio de candidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020-

2021 .

27. ACUERDO IMPEPAC /CEE/608/2021. En fecho veintisiete de

diciembre del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotcl Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/608/2021, medionte el cuol se incluyó lo
modolidod en que los locolidodes que integron los municipios indígenos

de Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlo, lodos del Eslodo de Morelos,

porticiporCIn en lo consulto previo, libre e informodo o los pueblos y

comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo idoneidod de los

occiones ofirmotivos en mcterio de condidoturos indígenos poro el

proceso eleclorol locol 2020-2021, ordenodo en los sentencios SCM-JDC-

403/2018, SCM-JDC-088/2020, en cumplimiento o lo estoblecido en los

orlículos 10 y 32, frocción ll, de los Lineomientos poro lo consulto previo,

libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de

Morelos, sobre lo idoneidod de los occiones ofirmolivos en moterio de

condidaturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020-2021.

28. ACUERDO IMPEPAC/CEE/611/2021. En fechc treinto y uno de

diciembre del oño dos mil veinliuno, el Consejo EsÌoiol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/61'|/2021, medicnte el cuol se incluyó o tres

ciudodonos o lo lista de ciudodonos que porticiporon como

observodoros y observodores en lo "Consullo previo, libre e informodo o

los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo

idoneidod de los ccciones ofirmotivos en molerio de condidcturos

indígenos poro el proceso electorol locol 2020 2021" oprobodo

medionte el similor ¡MPEPAC/CEE/585/2021 , en ocotomiento o los

resoluciones dictodos por lo Solo Regíonol Ciudod de México del Tribunol

Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los expedientes

scM-J DC -403 /2018 y SCM-JDC-088/2020.

29. ACUERDO IMPEPAC/CEE/613/2021. En fecho treinto y uno

diciembre del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó

AcuERDo tMpEpA c/cEÊ/111 /2022 euE pRESENTA LA sEcn¡lnní¡ E.ltculvA AL coNsEJo ESTAÌAL Et EcloRA! DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs y pAnlcl¡eclóN ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA t A REspuESTA At coNGREso DEL tstADo DE MontLos, L¡ c¡Le¡ntc¡ó¡¡
DE tA coNsutTA ¡nrvr¡ tt¡oíG¡t'r¡ REspEcIo ¡ L¡ cn¡ecró¡¡ DEt MuNrctpro rr.¡oíee¡l¡ DE rETErcrNGo. MoREros. souctTADo MEDTANIE EL

AcuERDo pARtAMENTARto tDENftFtcADo coN Et ATFANUMÉnlco ncu¡noo/ozo¡sslyelo¡t v¡¿lñot ¡e.o.ztzz.
Pógino 11 de 38



i*n: a CONSEJO
ESTATAL

EI.ECTORAL
y Plr'lÞlplclón Cl¡dd!þ ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 1 1 /2022

ocuerdo IMPEPAC /CEE/613/2021, medionte el cuol se emitió lo

Convocotorio paro lo consulto previo, libre e informodo sobre lo

idoneidod de los occiones ofirmotivos en moierio de condidoturos

indígenos que fueron implementodos duronte el proceso eleciorol locol

2020-2021 en ocotomiento o los resoluciones dicicdos por lc Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en outos de los expedientes SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-

088/2020.

30. ACUERDO IMPEPAC /CEE/002/2022. En fecho cinco de enero del oño

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/002/2022, medionTe el cuol se oprobó lo integroción y

ubicoción de lcs nresos de Consulto poro lo consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmofivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020-2021 ,

ordenodo en los sentencios SCM-JDC-403/20'l 8, SCM-JDC-088/2020.

31. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO3/2022. En fecho seis de enero del oño

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Eleciorol cprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEÊ/003/2022, medionte el cuol se determinó los díos y los horos

que serón hóbiles, duronie el periodo comprendido del seis de enero de

dos mil veintidós hosio que lo Solo Regionol Ciudod de México delTribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, reolice el pronunciomiento

respectivo sobre el cumplimienio de los resoluciones dictodos, en oufos

de los expedientes SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC -088/2020, únicomente

porCI llevor o cobo occiones relocionodos con lo Consulio previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020 2021, en

ocotomienTo o los sentencios ontes referidos.

32. CUERDO IMPEPAC /CEE/005/2022. En fecho siete de enero del oño

d mil veintidós, el Consejo Esiotol E ectoral oprobó el ocuerdOr..

'W
PEPAC/C EE/005 /2022, mediante e cuol se incluyó o los ciudodonos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/1rr /2022 euE pRESENTA LA sEcnerení¡ ¡.r¡curvA Ar. coNsEJo EsrAlAt ÊLÊcroRAL DEr rNsTrÌuTo MoRETENsE DE pRocEsos
ÊLEcroRAr.Es y pAnnclp¡ctóH ctUDADANA, MEDTANIE Et cuAt sE ApRUEBA tA REspuEsÌA Ar coNGREso DEr E5TADo DE Mo¡¡tos. tn c¡L¡gn¡c¡óru
DE rA coNsulrA rnevre r¡¡oíG¡tll REspEcTo ¡ r.¡ cn¡rcrór'¡ DEr. MuNrcrpto ¡t¡oíeere D! l¡rErcrNco. MoREros, soucnADo MEDTANTE E!
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ciudodono Grocielo Hernóndez Cruz, Angélico Ernestinq Sónchez

Sonliogo y Oscor Reyes López, o lo listo de personos que porticiporon

como observodoros y observodores en lo "Consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmctivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorcl locol 2020 - 2021"

oprobodo medionte el similor IMPEPAC/CEE/585/2021, en ocotomiento o

los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en oufos de los

expedientes SCM - J DC - 403 / 20 I I Y SCM -J DC -088 / 2020.

33. ACUERDO IMPEPAC /CEE/006/2022. En fecho siete de enero del oño

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/006/2022, medionte el cuol se incluyó o los ciudodcnos y

ciudodono Liliono Díqz De león Zopoto, Sinio Álvorez Rqmos y Benilo

Neflolím Bosilio Ayolo CI lo lislo de personos que porticiporon como

observodoros y observodores en lo "Consulto previo, libre e informodo o

los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo

idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos

indígenos poro el proceso electorol locol 2020 2021" oprobodo

medionte el similor IMPEPAC /CEE/585/2021, en ocotomiento o los

resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lc Federoción, en outos de los expedientes

scM-JDC -403 /2018 y SCM-JDC-088/2020.

34. JORNADA DE LA CONSULTA. El dío domingo nueve de enero de dos

mil veintidós, se llevó o cobo lo Jornodo de lo Consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del estodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020 - 2021, en

ocolomiento o los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de

México delTribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción', en ou

de los expedientes SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC -088/2020.

AcuERDo rMpEpA c/cEE/11't /2022 euE pRESENTA rA sEcn¡rlnír t.ltcuttvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEL rNsl¡uTo MoRETENsE DE pRocEsos
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35. CómpUfO DE LA CONSULTA. El doce de enero de dos mil veintidós,

lo Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y PorTidos Políticos del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, llevo o

cobo el cómpulo de los opiniones recibidos en lo Consulto previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios ,Cel Eslodo de Morelos

sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso eleclorol locol 2020 - 2021, de

conformidod con el ortículo 24 de los Lineomientos emitidos en el ocuerdo

|MPE PAC / CEE / 1 54 / 2021 .

3ó. ACUERDO IMPEPAC /CÊÊ/025/2022. En fecho diecisiete de enero de

dos mil veintidós, el Consejo Estolol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

ACUERDO IMPEPAC /CEE/025/2022, medionte el cuol se oproboron los

octos de cómputo o nivel municipol, el cómputo estotol, los resultodos y

se emite lo decloroción de volidez de lo Consulto previo, libre e informodo

o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos sobre lo

idoneidcd de los occiones ofirmolivos en molerio de condidoiuros

indígenos porCI el proceso electorol locol 2020 - 2021, en ocotomienio o

los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorcl del Poder Judiciol de lo Federoción, en qutos de los

expedie nles SCM -J DC -403 / 201 8 Y SCM - J DC -088 / 2020.

37. ACUERDO IMPEPAC /CEE/055/2022. En sesión extroordinorio urgente,

el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/055/2022,

medionte el cuol se oprobó el onólisis de lo distribución de lo pobloción

outoodscrito como indígenos con bose en el censo 2O2O del lNEGl, en

ocotomiento o lo resolución dictodo por lo Solo Regionol Ciudod de

México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en oulos

del expediente SCM-J DC -088 /2020.

38. ACUERDO PLENARIO DE CUMPTIM¡ENTO DE tA SENTENCIA SCM-JDC-

88/2 Y SUS ACUMUTADOS. El primero de morzo de dos mil veintidós, lo

So egionol Ciudod de México del Tribunol Eleclorol de Poder Judiciol

e lo Federoción, oprobó ocue
AcuERDo rMpEpAc/cEE/111 /2022 euE pREsENTA t A sEcn¡t¡ní¡ EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSIIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ELEcroRAtEs y ¡¡nltcleectóH ctUDADANA. MEDIANTE Er cuAL sE ApRUEBA t A RÊspuEsTA Ar coNGREso DEt EsTADo DE Monnos, La c¡r¡¡n¡clór.¡
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cumplimiento de lo sentencio de fecha trece de ogosto de dos mil veinte,

emilido en el expediente SCM-JDC-88/2020 y sus ocumulqdos.

39. ACUERDO IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉNICO

ACUERDO/07O/SSLYP/DPLYP/AÑOl /P.O.2/22. En fecho cuotro de moyo de

dos mil veintidós, se recibió en lo oficiolío de portes de este lnstituto

Electorol Locol, escrito signodo por el Licenciodo VícTor Monuel Soucedo

Perdomo, en su colidod de Secretorio de Servicios Legislotivos y

Porlomentorios del Congreso del Estodo de Morelos, medionte el cuol se

hizo del conocimiento o lo Consejero Presidento, de lc emisión del

ocuerdo identificodo con el olfonumérico

ACU ERDO/070/SSLy p / DpLy p lAÑO 1 /p .O.2/ 22.

40. ACUERDO DE CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EMITIDO EN

LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 30/2018. Como es un hecho público

y notorio poro este órgono electorol locol, en fecho once de mcyo de

dos mil veintidós, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, emitido

ocuerdo en lo controversio constitucional 30/20182, en los términos que

se muestron o conlinuoción:------

2 Mismo que es consultable en el siguiente enlace:
https://www.scin.gob.mx/sites/default/files/acuerdos controversias constit/documento/2022-OS-
18/M P ContConst-30-2018. pdf
AcuERDo rMpEpA c/cÉEl1l1/2022 euE pRESENTA LA sEcnrIAní¡ tLtcultvA At coNsEJo EsrATAr- ErEcroRAt DEL rNsT|TUIo MoRËtENsE DE pRocEsos
EtEc¡oRAtEs y pAnrtctp¡ctóH ctUDADANA, MEDtANTE Êr- cuAt sE ApRUEBA tA REspuESTA At coNGREso DEt ESTADo DE MoneLos, L¡ c¡LrgnacróH
DE LA coNsuuA enevl¡ tnoíGrr,ll REspEcTo ¡ u cne¡c¡óH DEL MuNrcrpto ruoíce¡¡e DE TEIELcINGo, MoREtos, souctTADo MEDIANIE Et
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a. 
-ì' -..,.

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL
30/201 I
ACTOR: MUNICIPIO 'DE CUAUTLA,
MORELOS .. - 

.... ' ,
SUBSECRETARiA GËNERAL DE
ACUÉRDOê 

, ,,- :, . 'ì

SECCÉ¡'¡' .." ,Oe.. rnÁulrE . Or
CONTROI/ERSIAS COHSTITUGIONAT"ËS
Y ÞE -.".", ACCICINES . . DE
INCCINSTITUCIONALIDAD ,-,.". - i

veintidós,
Suprerna

bo
la

Ciudad de de mayo

,{gréguese al eloficio y de la delegada del

3 oficio Acuerdo/070/$SLyP/DPLyP/AÑO 1/P. O .2122, se remitió al

ador del Estada de Morelos, el acuerdo parlamentario

AcuERDo tMpEpA c/cEE/111 /2022 euE pREsENTA LA sEcneteníe ¡.leculvA At coNsE.to ESTATAL ET"EcToRAL DEr. rNsTmuTo MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcToRArEs y pAnrc¡p¡ctóH cruoADANA, MED¡ANTE Er. cuAr. sE ApRUEBA tA REspuEstA At coNGREso DEr ÊSTADo DE MoREr"os. r¡ c¡L¡snrctó¡¡
DE rA coNsur.TA ¡nrvra r¡¡oíGt¡n REspEcro ¡ u cn¡¡crór.¡ DEr MuNtctpto ¡HoíeeHe DE tETELcrNGo, MoREros, solrcrTADo MEDTANTE Et"

AcuERDo pARtAMENTARto tDEN]lftcADo coN Et ALFANUMÉntco rcurnoolozolsstvr/o¡t v¡ltñol ¡e.o.zlzz.
Pógino ló de 38

w

Reqistos
1048-SÊPJF

cònsiäric¡as " 
.. '''-''

Oficio LfV/$SLyPltJl223gl2022 y anexo de ¡a deþgada del .Po'der
Legislativo del Estado de Morélqi,'èt cuíl firma de forma eleclrón¡ca.



Impepac CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT

coNTROVERS|A CONSTTTUçtüNAL 3û/2ûr8

ACUERDO TMPEPAC / CEE/ 1 1 1 /2022
lñsllub l,loElcM

y P¡dlclp{clóñ ClûCôd!fl a

Este Tribunal Pleno al

inconstitucionalidad 81/201 B1 y

los procedimientos de

y atender a las

Si bien deben ser flexibles,

algunas fases que

,ha
preservar las

câso

es que

impllquen la

íones de

que

culturales

de la consulta

necesaríamente

del derecho a la

consulta y la los de ser previa, libre,

consulta, con la finalidad de contar csn información completa, previa y

' Fa¡ladã ef veinte de aÞnl de dos m¡l veiûte porel Tribunal Pleflo de estâ Stprema Code dè Jus¡ic¡a dê lã Nåciôn.
7 Fållãda el trece de jdio de do9 mil \€intiurþ po( eS.e Àtþ Tr¡b(Jnal"

t

Ac u ERDo tMpEpA c/cEE/11't /2022 euE pRÊsÉNIA LA sEcn¡r¡ní¡ ¡.1¡cunvA AL coNsEJo EsrATAt ELEcToRAt DEt tNsTtTuto MoREtENsE DE
Et EcÌoRALES v prurcl¡eclóH ctUDADANA, MEDIANIÉ Er cuAL sE ApRUEBA tA REspuEstA At coNGREso DEt EsrADo DE MoRELos, tA c¡L¡snecló¡t
DE LA coNsuLIA pnrvtr lt¡oíG¡t¡e REspEcIo ¡ L¡ cnr¡cróru DEt MuNtctpto lruoíe¡¡,¡n DE TETEIctNco, MoREtos, souctrADo MEDIANTE Et

AcuERDo pARtAMENTARto ¡DENÏFtcADo coN Et ATFANUMÉnlco ¡curnoo/ozolssty¡lo¡Lve/¡ño'l/¡.o.2/zz.
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CONTROVERSIA CONSTITUC¡ONAL 3

Civiles, de supletoria, en términos del articulo 17

de lós ¡car¡os,
Co¡te la l'¡äc¡ón conocerå, en los términos qu€ señde ¡a fey

aEunÞs
ã que se refiereo las facciones, y ll ds este âni(lllo se aplicarân,

þÕ 16 dos pnm€ros Ëánâfts de lâ fracción XVI del âní$rlo 107

de

mrma
de¡údåmêfrte

de

håþlâ d
Môxlçânos.
allclrlo 1 03 de esb Constituciôn, con excepc¡ûr de acpellas en

dê âcuerdo con la€ basesþntos qJe detefmhe 1a ley regúanìentãria.

o húiera lransctr¡ido el plazo sin ([r€ se húiese curfid¡do, procêderâ a
gue

åutüidâd respoñsálê
dd srpèr¡or lêrâqtiíco
tild*es que, hab¡endolos

y a cô{rs¡gnðlô ârtte êl .}.¡er de Dsfilo. Las mismas
óe la errloridãd tespônsaþle s¡ hr$iesê inqlndo en
octpado con arÞrioridad e{ cârgo de la autondad

.'l

lä gecliloria. f..,1.
lâ$ Frâcclone$ I y ¡l del Àrticüþ 105 då l¿ Constituclón Poiirlca de 16 Estados

cond€nadas informarån en el da¡o otorgado por lå senlencia, det crrnpliT¡¡entr de la
de b Srp.ema Cofte de Jiislicia de le Nación, SrÉn resoh¡erá g acß)élfa ha quedadô

t...¡.
6 Côd¡gó Fedorâl do PrÞcedlmþnlos Ç lylþs
Ârtfcuto â97, Criâr¡do la ley r¡o señale têmino para la práctica de algun ado ,ud¡cial o para el Eerocio de algún
derecho, se lendràì pof sslalados los siguiefrtes:
l. Þiez días para pruebãs. y 1...J.r Lgy Reghroeñtar¡ã dq las Frâcciones I y ll del Ariici,lo 105 de le çonsl¡tuciÖn Politica de los Estâdos
Un¡dÕs Mexicanos
Artict lo l, La Suprerna Corte de Justþia de la Näcién coflocerá y resotvelå con bâse en las d¡spÕ6¡ciorìès del
presente tttilo, las controversias congitrjcþr¡ales y :as aæioflês de rnconstitrrcionä¡dad a rye se refierèn las

3

w
AcuERDo tMpEpAc/cEE/tt1 /2022euE pREsENTA LA sEcn¡l¡ní¡ r¡¡cuilvA At coNSEJo EstAtAt Et EcToRAt DEL tNsltulo MoREI.ENsÊ DE pRocEsos
ElEcToRALES y eenlct¡eclóN ctUDADANA, MEDIANIE Et cuAr. sE ApRUEBA LA RËspuESTA At coNGREso DEt EsIADo DE MoRÊr-os, L¡ cri¡gneclóN
DE tA coNsutTA ¡ntvle Ittoíoen¡ REspEc¡o e u cnreclót¡ DEL MuNtclpto txoíee¡¡¡ DE tElELctNGo, MoREt-os, soucnADo MEDIANIE Êt-

AcuERDo pARTAMENtARto tDENTtncADo coN Êr. ALTANUMÉnrco ¡cu¡noo/ozo¡ssrvr/or¡-vru rñor ¡¡.o.2/zz.
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CONTROVERSIA CONSTTUCIONAL 3Û1201 B

de la referida ley, se re re nu al

de Morelos, parâ gue dentro del plazo de diez dias hábiles,

del siguiente al en que surta efectos la notificación del

exhiba ante estã Suprema Corle de Justicia de la Nación,

acuerdo, quedanda vigente el apercibimiento d

de

l8

CA

46

partir

õeba
de fa

requeri mi e nto I a ej ecutoria
åc¡o asi la permila, no se

cumplída,
en vîa de

en

del
a se ttatare de

eludír su cum pl¡miento, úe la J&sticra d€'

I yli Coßtituçiófr Pditica do los Egados Un¡dos MeÍicanos, A lâlìa de disposición
se estarå â lâs del códrgo fud€rd d€ procedirÞntos rivles.
Fêdâral de Clvíles

59, Los tr'burìaþs, para håcÊrcunplir sus deterrnir¡acíorìÊ.s, ueden emdêa(, a discreción^ los sìEui6ntes
de apremio:

l. Multe hâsta por lä canl'dad de ciento vernte diãs dê sðlario míñimo gerieral vig€ûle en el Ðistrito Federål^ (-..)
', Cód¡go Federâl de ProcedírnìentÕs Civilês
Àrtículo 287. En los autos se asenla.á razôn de¡ d¡ã er q.re coñ¡en¿å a coner un lênrìirìo y del en que
concluìr, La congancìa deberá aséntarse precisarnente è{ día en qre gjrfa sus efecìos lâ nol¡Ícación
resolución en que se conceda o mânde abrir êt tèrmino. Lo rngrno se harå en êl cåso del arìtcdo ant€ilor.
La fella óe le €zón no súne màs efèctos $re los de lâ respoûsâôitidad de{ omiso.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/111 lzo22 euE pRÊSENTA tA sEcnrtaní¡ EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DET INSTIIU]O MORELENSE DE PROCESOS
Et EcroRALES v ¡enrlcl¡tclóx cIUDADANA, MEDTANTE Et- cuAt sE ApRUEBA tA REspuEstA At coNcREso DEt EsTADo DE MoREtos, tt cttt¡n¡clóru
DE tA coNsuttA rnrvtn lxoíc¡H¡ REspEcTo ¡ t¡ cntaclót¡ DEt MuNrcrpro ¡Hoíetne DE TETErctNGo, MoREtos, soucnADo MEDTANTE Et
AcuERDo pARLAMENtARto tDENTtFtcADo coN EL AT FANUMÉnrco rcu¡noo¡ozo/sslyrlo¡ryp/¡ño¡/¡.o.2¡zz.
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a ,..,.-

coNTR0VERS¡A CONSTTTUCTONAL 301ä01 A'.'. -.

5

AcuERDotMpEpAclcEE/1tt/2022euEpREsENTAtAsEcnerení¡e.ltcu¡tvAAt coNsEJoEsTA
ELECTORATES Y PANTICIPECIóI.¡ CIUDADANA, MEDIANIE EL CUAt SE APRUEBA TA RESPUESTA At
DE tA CONSUTTA ¡neVl¡ tt'¡OfG¡Hl RESPECIO I U Cnt¡CtóN DEt MUN|C|PTO IUOíGEUA

:

:,
\ Á1-l

\)y,^
TAr. EtEcroRAt DEr" rNsrTUTo MoREr.¡rus¡ o¡ ¡noc¡sol
coNGREso DEt EsTADo DE MoREtos, Le c¡L¡sn¡ctóru
DE TETELCINGO, MOREI-OS, SOTICITADO MEDIANIE EI.

I

AcuERDo pARLAMENTARto tDENTtFtcADo coN E! At tANUMÉn¡co ¡cu¡noo¡ozolssrvp¡oeLv¡/eñor l¡.o.2/zz.
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo

41, segundo pórrofo, bose V, oporiodo A, pórrofo primero de lo
Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción

de los elecciones es uno función exclusivo del lnstituto Nccionol Electorol

y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los

principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod,

certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod,

objelividod, equidod, definiiividod, profesionolismo y poridod de

género.

Ahoro bien, tomondo en consideroción que con fecho veintiocho de

enero de dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipación Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊÊ/021/2020, medionte el cuol delerminó lo creoción,

integroción y objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol, poro el mejor

desempeño de sus otribuciones, por tonto, tomondo en consideroción

que entre nuestros otribuciones, se encuentro precisomente el opoyo

poro el desohogo de consullos relocionodos ol temo y toreos

determinodos que guorden reloción los derechos de los pueblos y los

comunidodes indígenos en el estodo.

ll. De conformidod con el ortículo 23, parrafo séptimo, frocción V, de lo

Consïitución poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción

de los elecciones es uno función estotol que le corresponde o esfe

Orgonismo Público Locol, en términos de lo Consiitución PolíTico de los

Estodos Unidos Mexiconos. En toles circunstancios, lc Constiiución Locol

dispone que el lnslituto Locol es un Orgonismo Público Locol Elecforol

Autónomo, doÌodo de personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo

integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío, en té

de Io normolivo oplicoble. Seró outoridcd en lo molerio electorol y

AcuERDo rmpEpA c/cEÊ./111 /2022 euE pRESENIA LA srcnn¡nír
ETEcToRALEs y p¡nrcr¡¡cróH ctUDADANA. MEDTANIE Er cuAt

EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAL ETECIORAT DEL INsÌITUIO MORETENSE DE

SE APRUEBA tA RESPUESTA AI. CONGRESO DEL ESTADO DE MOREtOS, tA CÊI-EBRACION

DE rA coNsunA ¡n¡vrr rr.¡oíoe¡¡e REspEcTo ¡ l.n cn¡rcróu DEr MuNrcrpro ¡Hoíce¡¡e DE tETEtcrNGo. MoRELos, soucrlADo MEDTANTE EL

AcuERDo pARTAMENTARto tDENlncADo con eL ¡t¡¡¡lul¡Éntco AcuERDo/o7olssr.yplpptyp/Añor /p.o.2/22.
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porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme lo

determine lo normotivo oplicoble, se estruciuroró con órgonos de

dirección, ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Esiodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que

el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

tendrÓ o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos

Electoroles Locoles ordinorios y exiroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTlclPAclóN CIUDADANA. En Iérminos det ortículo ó5 del código
Electorol vigente son fines del lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo

de lo vida democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo político; consolidcr el régimen de portidos polílícos; gorontizcr o

los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor

el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico

y pocífico de los elecciones poro renovor o los iniegrontes de los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en

su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; osí como promover

lo pcriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outentícidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol 66,

frocción V del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituto

Morelense, lo de orienlor q los ciudqdonos en lq Entidqd porq el ejercicio

de us derechos y cumplimiento de sus obligociones político-

les.

AcuÊRDo tMPEPAc/cEE/111 /2022 euE pRESENIA tA sEcn¡r¡níe ¡.1¡culvA At coNsEJo ESTATAt EtEcÌoRAt DEt tNsTtruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es Y PAnrtcl¡¡ctóH ctUDADANA. MEDTANTE Er. cuAL sE ApRuEBA tA REspuEstA At coNGREso DEt EstADo DE MoneLos, Le c¡L¡¡n¡clót¡
DE rA coNsuttA enevtl lHoícete REspEcTo ¡ Lt cn¡rcróN DEt MuNrcrpro ¡r,¡oíott¡¡ DE lErtrctNco. MoRÊros, sot"tctTADo MEDTANTE Et-

ACUERDO PARTAMENTARIO IDENIIfICADO CON Et ATFANUMÉRIco AcUERDo/o7olssTYP/DPTYP/AÑoI/P.o.2/22,
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Vl. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del

Código Electorol locol eslipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus

funciones en todo lo entidod y se integro con los siguientes órgonos

lectoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. Lqs Comisiones Eiecutivqs Permonentes y Temporqles;

lll. Los Consejos Distritoles ElecToroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

VII. óRGANO DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERACIóN. De conformidod

con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo

Eslolcl es el órgono de Dirección superior y delibercción del lnstituto

Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

Vlll. En ese orden de ideos, el numerol BB Bis, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles, estoblece que los Comisiones Ejeculivos

Permcnentes y Temporoles, por conduclo de su Presidenle cuenton

poro el cumplimiento de sus funciones con los siguienies otribuciones

genéricos enire olros los siguienfes:

. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos
respeclivos del lnstitulo Morelense en el cumplimiento de sus

ofribuciones;
. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbilo de su

competencio;
. RepresenTor electorolmente o lo Comisión poro dor o conocer los
oclividodes que desempeñon;
' Ejecuior y suscribir todos oquellos occiones de corócler operotivo,
presupuestol y odministrotivos poro el buen desempeño de los
olribuciones de lo Comisión, y
Los demós que deriven de esle Código, de los disposicìones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Estotol y de los deÊnós
disposiciones oplicobles, que les resulten compolibles conforme o su

objefivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo nolurolezo de
función.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/111 /2022 euE pRESENTA tA sEcn¡r¡ní¡
ELEcroRArEs y pAnncr¡tctór.¡ ctUDADANA, MEDtANTE Er cuAt
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DE tA coNsutTA ¡n¡vt¡ lNoío¡H¡ REspEcto ¡ l-¡ cntectóru DEI MuNtctpto l¡¡oíe¡He DE TEtEtctNGo, MoREtos, souctlADo MEDIANIE Et
AcuERDo pARtAMENTARto IDENÏFrcADo coN Et ALTANUMÉRrco AcuERpo/o70lsstyp/Dptyp/Añor /p.o.2/22.

Pógino 23 de 38

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL



Impepac
ln¡dlulo l¡lm¡e@

y PôltlÞlp¡clôn ClsdadlM

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 1 1 / 2022

lX. Por oirc pcrte, se eslobleció en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/}21/2020,

que los otribuciones que corresponden o lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Asuntos lndígenos son:

Lo oeneroción v qoronlío de lo f utelo v arofeccion de /os derechos aolítico

o e/ derecho

políiìco, osociocion, reoreseniocion política entre otros;

/os tn

lo iuslicio encominodos o lo solvoquordo de /os derechos de /os

com unidodes indíoenos;

In !lú<atta.la r'la ttnom õ\/^r õr^ñrocivír'{.nd an lnc r-lara¡nac in¡|íaannc

UO

Generor v esfrechor vínculos con instituciones oúbliccts v orivctclos. cle

al aiar¡i¡ia Åa lnc ¡nmt tniÅnr:lac inÅínannc a rla ¡ c, 'c inlan.^^+^"

larocnnlnc an Ia nrnma¡iÁn

^+^ )

In uiero de

rnrá¡far a<lnfal nnrînnnl a inlarn

Å .-J ^ Å

ocio nnl in

resoefo. Drotecc¡ón v aorcsnfío de /os derecho.s cie /os nueb/os v

com unidodes indíoenos;

rr1^ra-^ r'la attanluniac cicfom

ducoción cienlífic

os rmot¡vos ¡n

comunidodes indíoenos, denfro de/morco de/sisfemo e/ecforo//oco/y en e/

nn r'línana<

c: -* ¿;.À deo tlen su coso

ên n rpçnor-fn r/e lnç nlrelrlnc oriainrtr'ia< ññrat ñt¡c lanr-tan nroçannin an

Ayunfomienfos.

403 t20 t B.

X. Asimismo, el ordinol 78, fracciones l, lll, XLIV y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Eslodo de Morelos,

estoblece los otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respeclo de llevor

o cobo lo preporoc¡ón, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles;

expidiendo los Reglomentos y Lineomienlos necesorios poro el

cumplimienlo de sus otribuciones; dictondo todos los resoluciones que

seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normativos en el

óm o de su competencio y los demós que le confiere el propio Código
I

ros disposiciones legoles

AcuERDo tmpEpA c/cEE/1tt /2022 euE pRESENIA LA sEcn¡laní¡ r.l ¡cul¡vA Al coNsEJo EstAfAt EtEctoRAt DEt tNsÍtTUTo MoREt ÊNs E DE pRocEsos
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Xl. Ahoro bien, el ortículo segundo constitucionol reconoce que lo Noción

tiene uno composición pluriculturol sustentodo originolmente en sus

pueblos indígenos que son oquellos que descienden de poblociones que

hobitobon en el territorio cctuol del poís ol iniciorse lo colonizoción y que

conservon sus propios instituciones sociCIles, económicos, culturoles y

políticos, o porle de ellos.

En ese senlido, el oporlodo A del ortículo ontes mencionodo, señolo que

lo Constitución reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los

comunidodes indígenos o lo libre determinoción y, en consecuencio, o

lo outonomío poro lo siguiente:

t..l
l. Decidir sus formos internos de convivencio v

orqonizoción sociol. económico. polílico v culturol

ll. Aplicor sus propios sisiemos normotivos en lo
reguloción y solución de sus confliclos inlernos,
sujelóndose o los principios generoles de eslc
ConsTitución, respetondo los goronlíos individuoles,
los derechos humonos y, de monero relevonie, lo
dignidod e integridod de los mujeres. Lo ley
eslobleceró los cosos y procedimientos de volidoción
por los jueces o lribunoles correspondientes.

lll. Eleqir de qcuerdo con sus normos. orocedimienlos v
orócficos lrodicionoles. o los ouloridodes o
representontes pqro el eiercicio de sus formos
propios de qobierno interno, gorontizondo que los
mujeres y los hombres indígenos disfrutorón y
ejercerón su derecho de votor y ser volodos en
condiciones de iguoldod; osí como o occeder y
desempeñor los corgos públicos y de elección
populor poro los que hoyon sido electos o
designodos, en un morco que respeie el pocto
federol. lo soberonío de los Estodos y lo outonomío
de lo Ciudod de México. En ningún coso los prócticos
comunitorios podrón limitor los derechos políiico-
electoroles de los y los ciudodonos en lo elección de
sus ouloridodes municipoles.

lV. Preseryor y enriquecer sus lenguos, conocimientos y
todos los elemenlos que constituyon su culTuro
identidod

--

AcuERDo tMpEpAc /cEÊ/t"t | /2022 euE pRESENTA LA sEcn¡rlníl
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V. Conservor y mejoror el hóbitot y preservor lo
integridod de sus tierros en los términos esioblecidos
en esto ConslÌlución.

Vl. Acceder, con respeto o los formos y modolidodes de
propiedod y tenencio de lo tierro esloblecidos en
esto Constitución y o los leyes de lo moterio, osícomo
o los derechos odquiridos por terceros o por
integrontes de lo comunidod, ol uso y disfrute
preferente de los recursos noturoles de los lugores
que hobiton y ocupon los comunidodes, solvo
oquellos que corresponden o los óreos estrotégicos,
en iérminos de eslo Constitución. Poro estos efectos
los comunidodes podrón osociorse en términos de
ley.

vil Flaair en los muni¡^inin< ¡-nn nalrlaaiÄn inrlí¡ran¡r

representqntes onte los ovuntomientos, observondo
el principio de poridod de género conforme o los
normos oplicobles.

Los constituciones y leyes de los entidodes
federotivos reconocerón y regulorón estos derechos
en los municipios, con el propósilo de forlolecer lo
porticipoción y representoción político de
conformidod con sus trodiciones y normos internos.

Vlll. Acceder plenomenfe o lo jurisdicción del Estodo.
Poro goronlizor ese derecho, en todos los juicios y
procedimientos en que seon porte, individuol o
colectivomente, se deberón tomor en cuenlo sus

costumbres y especificidodes culluroles respetondo
los preceptos de esto Constitución. Los indígenos
tienen en todo Iiempo el derecho o ser osistidos por
intérpreies y defensores que iengon conocimienio
de su lenguo y culturo.

l

El énfosis es nuestro

Xf f . Asimismo, los numeroles 6 V 7 del Convenio (No. 1ó9) Sobre Pueblos

lndígenos y Triboles en Poíses lndependienies, señolon lo siguienTe:

t..l
Artículo 6.

'{. Al oplicor los disposiciones del presenle Convenio, los
g-obigrnos deberón:

o) or o los pueblos interesodos, medionte
dimientos opropiodos y en poriiculor o trovés de

instituciones representotivos, codo vez que se

ACUERDO IMP ll euE pREsENTA rA sEcnrrlní¡ r¡çculvA At coNsEJo EsTATAt EtEcloRAt DEr rNsnturo MoRETENsE DE pRocEsos
ELECIORALES Y cTUDADANA, MEDtANIE Et cuAt sE ApRUEBA rA REspuESTA AL coNGREso DEr. ESTADo DE Mont[os, ta c¡r.¡snecróNr
DE tA coNsutrA ¡nevla tnoígrNa REspEcIo r u cneectór'¡ DEL MuNrcrpro ¡t'¡oíe¡¡¡¡ DE TETEIctNco. MoREros, solrcrTADo MEDTANÌE Et
AcuERDo pARLAMENtARto tDENI|flcADo coN Et AtFANUrinÉnlco ecue noo/ozolssr.v¡lopr.v¡l¡ño¡ ¡¡.o.2/zz.
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preveon medidos legislolivos o odministrotivos
susceptibles de ofectorles directomente;
b) esloblecer los medios o Trovés de los cuoles los
pueblos inieresodos puedon porticipor libremente, por
lo menos en lo mismo medido que otros sectores de lo
pobloción. y o Iodos los niveles en lo odopción de
decisiones en inslituciones electivos y orgonismos
odminislrotivos y de olro índole responsobles de
polílicos y progromos que les conciernon;
c) esloblecer los medios poro el pleno desorrollo de los
insiituciones e iniciotivos de esos pueblos, y en los

cosos opropiodos proporcionor los recursos necesorios
poro este fin.

2. Los consultos llevodos o cobo en oplicoción de esle
Convenio deberón efectuorse de bueno fe y de uno monero
opropiodo o los cìrcunstoncios, con lo finolidod de llegor o
un ocuerdo o logror el consenlimiento ocerco de los medidos
propuestos.

Artículo 7.
l. Los pueblos inieresodos deberón tener el derecho de
decidir sus propios prioridodes en lo que oloñe ol proceso de
desorrollo, en lo medido en que éste ofecte o sus vidos,
creencios, instituciones y bienesior espirituol y o los lierros que
ocupon o utilÌzon de olguno monero, y de conlrolor, en lo
medido de lo posible, su propio desorrollo económico, sociol
y culturol. Ademós, dichos pueblos deberón porticipor en lo
formuloción, oplicoción y evoluoción de los plones y
progromos de desorrollo nocionol y regionol susceptibles de
ofectorles directomente.
2. El mejoromiento de los condiciones de vido y de Trobojo y
del nivel de solud y educoción de Ios pueblos interesodos,
con su porlicipoción y cooperoción, deberó ser priorilorio en
los plones de desorrollo económico globol de los regiones
donde hobiton. Los proyectos especioles de desorrollo poro
esios regiones deberón lombién elobororse de modo que
promuevcn dicho mejoromiento.
3. Los gobiernos deberón velor por que, siempre que hoyo
lugor, se efectúen estudios, en cooperoción con los pueblos
interesodos, o fin de evoluor lo incidencio sociol, espirituol y
culturol y sobre el medio ombienle que los octividodes de
desorrollo previslos puedon tener sobre esos pueblos. Los

resullodos de estos esludios deberón ser considerodos como
crilerios fundomentoles poro lo ejecución de los octividodes
mencionodos.
4. Los gobiernos deberón tomor medidos, en cooperoción
con Ios pueblos interesodos, poro proieger y preservor
medio ombiente de los terriiorios que hobiton
t.l

De lo onterior, que los entidodes Estotoles eslón obligodos o que codo vez

que se preveon medidos legislotivos o odministroiivos su$ceplibles
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cfectorles directomente o los comunidodes indígenos, estos deben ser

consultodos medionte procedimienios opropiodos y en porticulor c trovés

de sus instiiuciones represenfotivos.

En ese sentido, los outoridodes odministrolivos electoroles de cuclquier

orden de gobierno, tienen el deber de consultor o lo comunidod

interesodo, medionte meconismos eficoces que goronticen su

conocimienio, y por conducio de sus instiluciones represenlotivcs, codo

vez que prefendon emitir olguno medido susceptible de ofectorles

directomente, con el objeto de gorontizor lo vigencio de sus derechos

indígenos y el desorollo integrol de pueblos y comunidodes, lo onterior, de

conformidod con lo jurisprudencio 37 /2015, lo cuol o lo leiro dice lo
siguiente:

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDIGENAS. DEBE

REAI.IZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS

ETECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO,

CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS

DERECHOS.-- De lo inlerpreloción de los ortículos l" y 2"
Aporfodo B, de lo Constitución Polílico de los Estodos
Unidos Mexiconos, en reloción con el numerol ó del

on enio 1c Á9 cle cr Oro o nizor-ió n I n lern o r-io nrr I r-l el Trrr hrr i n
enÞrra ¡ ral-rlne lnÀínann"P Tri'l^t^.

lndependientes, se odvierte que lo Federoción, los

entidodes federqiivôs y los Municipios, poro promover lo
iguoldod de oportunidodes de los indígenos y eliminor
cuolquier próctico discriminotorio. determinorón los
políticos necesorios poro gorontizor lo vigencio de los

derechos de los indígenos y el desorrollo integrol de sus

pueblos y comunidodes, los cuoles deberón ser diseñodos
y operodos conjuntomenie con ellos. En ese sentido. los

outoridodes odminislrotivos electoroles de cuclquier orden
de gobierno, iienen el deber de consullor o lo comunidod
inieresodo, medionte meconismos eficoces que
goronticen su conocimienTo, y por conducto de sus

instituciones representotivos, codo vez que prefendon
emitir olguno medido susceptible de ofeclorles
directomente, con el objelo de goronlizar la vigencio de
SUS chos indígenos y el desorrollo integrol de pueblos

unidodes; sin que lo opinión que ol efecto se emito
cule o lo outoridod odminislrotivo, porque se iroio de

uno consulto poro determinor si los intereses de los pueblos
ACUERDO EE/111 /2022 eul p REsÊNIA tA sEcREt¡ní¡ e:¡cutrv¡ rr" coNsEJo EsTAlAt EtEcroRAr. DEt tNsTnuto MoRg"ENsE DE pRocEsos
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indígenos seríon ogroviodos

Xlll. Ahoro bien, de conformidod con lo estoblecido

IMPEPAC/CEE/021/2020, el objeio que corresponde

Ejecutivo Temporol de Asunios lndígenos son:

en

o

el ocuerdo

lo Comisión

e/ecforo/es de /os oueb/os indíoenos fo/es como e/derecho de oorticioctción

Fomentor eldesorrollo de /os aolíticos inc/usivos. aorticiaofivos v de occeso o

ln it t<iirín In <nlwnat tnrrla da lnc .{oraahnc Åa lnc

unidodes

I n }rúcn ¡ tar'ln ¡'.la t tn^ ñã\t^r nranracitti4nr'l an l¡c Åara¡Aac inr'línannc

té

r-r:rárlar a<lnfnl nnaînnnl a în

t^ +;, Å Å

re-snefo. r>rof ección v octranlío cje /os cJerer:hos cie /os nueh/oç v

com unidodes rndíqenos;

ferncscton

líficos o c

nl

tífr

IN laracnãnc on

+^ Å

Å

ñ ^r^m^-r^n

^+ Åe educcsción

comunidodes indígenos, denfro de/morco de/sisfemo e/ecforo//oco/v en e/

morco de evenluoles sisfemos normolivos indígenos.

Lo eloborocion en su coso, de occiones ofirmotivos por definición temooral

ên n rê(nêr-fn dø lnç nllplrlnc ndainarînc r-\.trt1 (1r¡a lanrtrtn r-¡ra<anr-irt an

^^^-1;,-r^+,,-^- -J^ ¡^^ ^^-+ì.J^- ^^

Ayunfomienfos.

403 /2018.

Derivodo de lo onlerior, se odvierte que lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Asuntos lndígenos, tiene por objeto en generol, ser lo ComisÌón goronte de

los derechos político-electoroles de lo ciudodonío indígenCI en el Estodo

de Morelos, y en específico, dor cumplimiento o lo resolución dictodo

denlro del expediente SCM-JDC-40312018, emitido por lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judicigl d

Federoción.

AcuERDotMpEpAc/cEÊ/111/zoz2euEpREsENTAtAsEcn¡r¡nít¡LrcullvAAt-coNsEJoEsrArArELEcloRAt DEt tNsTtTUToMoREtENsEDEp
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XlV. Ahoro bien, en fecho veintidós de octubre de dos mil diecisieie, se

publicó en el Periódico Oficiol Tierro Y Libertod, el decreto número dos mil

trescientos cuorento y uno, medionle el cuol de delerminó lo siguiente:

t.l
nnfiCULO PRIMERO.- Se decrelo lo creoción del Nuevo
Municipio de Tetelcingo, Morelos, en los términos de lo
dispuesto por el Título Décimo Primero, denominodo "De lo
creoción de Municipios lndígenos", de lo Ley Orgónico poro el
Congreso del Estodo de Morelos.

nnfíCUfO SEGUNDO.- Se integro el nuevo Municipio y en
consecuencio se segregon del Municìpio de CuouTlo los
siguientes: COLONIAS: 12DE DICIEMBRE; l9 DE FEBRERO, AÑO
DE JUAREZ; CUAUHTEMOC; LAS CRUCES; LAZARO CARDENAS;
VICENTE GUERRERO; POLVORIN; TIERRA LARGA; REVOLUCIÓN;
NARCISO MENDOZA; SANTA BARBARA, PEÑA FLORES, PUEBLO
DE TETETCINGO. CON SUS FRACCIONAMIENTOS Y UNIDADES
HABITACIoNALES DENTRO DE LAS CoLoNIAS sEÑALADAS.

ARTÍCULO TERCERO.- Se designo como Cobecero Municipol ol
Pueblo de Te'telcingo.

ARTICULO CUARTO.- Con fundomento en lo dispuesto por el
ortículo 40, frocción Xl, inciso F) último pórrofo de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,
constiTúyose un Concejo Municipol, que ejerceró el gobierno
en términos de lo Ley Orgónico Municipol, lomóndose en
cuento los usos y costumbres con otención y respeTo o sus

condiciones políticos y socioles.
t...1

XV. En ese sentido, en fechc veintiséis de sepïiembre de dos mil

diecinueve, el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, emilió

resolución en lo conlroversiq consfitucionql 30/2018, en lo cuol se

determinó lo siguienle:

t..l
ll0. OCTAVO. Efeclos. El ortículo 73, en reloción con los
numeroles 41, 43, 44 y 45, todos de lo Ley Reglomenlorio de lo
molerio3, señolon que los senlencios deberón coniener los

¡ "Artículo 41 . Los seniencios deberón coniener:

l. Lo fijoción breve y preciso de los normos generoles o oclos objelo de lo coniroversio y, en su coso, lo
oprecioción de los pruebos conducentes o lenerlos o no por demoslrodos;

ll. Los preceplos que lo fundqmenlen;

lll. Los considerociones que sustenten su senlido, osí como los preceplos que en su coso se estimoren violodos;

IV. Los nces y efecTos de lo sentencio, fijondo con precisión, en su coso, los órgonos obligodos o cumplirlo,

AcuERDo pARtAMENTARto tDENTtFtcADo coN Et ATFANUMÉnrco ¡cu¡nooiozo¡ssLvp/orlv¡l¡ño't/¡.o.2/zz.
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olconces y efecTos de lo mismo, fijondo con precisión los
órgonos obligodos o cumplirlo, los normos generoles respecto
de los cuoles opere y todos oquellos elemen'los necesorios
poro su pleno eficocio en el ómbito que correspondo.
Resoltóndose que los sentencios producirón sus efectos o portir
de lo fecho que delermine lo Supremo Corte y que lo
decloroción de involidez no fendró efeclos retrooctivos, solvo
en moterio penol.

I I l. Por lo tonfo, se decloro lo involidez totol del Decreto 2341,
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" el veintidós
de diciembre de dos mil diecisiete, por el cuol se creo el
Municipio de Tetelcingo, Morelos, en lo inteligencio de que los
outoridodes involucrodos, dentro del ómbito de sus respeclivos
competencios, deberón lomor los medidos necesorios en un
plozo rozonoble y suficiente poro lo reolizoción de lo consulïo
previo respetondo el estóndor convencionol, constitucionol y
legol, pero sin que dicho plozo seo excesivo en perjuicio de los
pueblos y comunidodes indígenos.

'I 12. Finolmente, ol no ser molerio penol, esto declorotorio de
involidez surtiró sus efectos o porlir de que se notifiquen los
punfos resolutivos del presente follo ol Congreso del Estodo de
Morelos.

Por lo expuesto y fundodo, se resuelve

PRIMERO. Es procedente y fundodo lo presente conlroversio
constitucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez del Decreio Número dos mil
trescientos cuorento y uno por el que se creo el Municipio de
Tetelcingo, Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico
Oficiol "Tierro y Libertod" de dicho entidod federotivo el
veinlidós de diciembre de dos mil diecisiete, poro los efectos
precisodos en el úliimo oportodo de esto ejecutorio, en lo
inteligencio de que lo decloroción de involidez decrelodo en
este follo surtiró sus efectos o portir de Io notificoción de los

V. Los punlos resoluTivos que decrelen el sobreseimienlo, o decloren lo volidez o involidez de los normos
generoles o oclos impugnodos, y en su coso lo obsolución o condeno respectivos, fijondo el término poro el
cumplimienTo de los octuociones que se señolen;

Vl. En su coso, el lérmino en el que lo porle condenodo debo reolizor uno ociuoción".

"Arlículo 43. Los rozones conlenidqs en los considerondos que funden los resolulivos de los senlencios
oprobodos por cuondo menos ocho volos, serón obligotorios poro los Solos, Plenos de Circuilo, lribunqles
unitorios y colegiodos de circuito, juzgodos de dislrilo, lribunoles mililores, ogrorios y judicioles del orden común
de los Eslodos y del Dislrito Federol, y odministrolivos y del Trobojo, seon éslos federoles o locoles".

"Artículo 44. Diclodo lo sentencio, el Presidenie de ìo Supremo Corte de Juslicio de lo Noción ordenoró
nolificorlo o los portes, y mondoró publicorlo de monero ínlegro en el Semonorio Judiciql de lo Federoción,
conjunlomenTe con los volos poriiculqres que se formulen.

Cucndo en lo seniencio se declore lo involìdez de normos generoles, el Presidenle de lo Supremo Corie de
Justicio de lo Noción ordenoró, odemós, su inserción en el Diorio Oficiol de lo Federoción y en el órgono oficÌol
en que Toles normos se hubieren publicodo".

"Artículo 45. Los senlencios producirón sus efeclos o portir de Io fecho que determine lo Suprerno Corle de
Juslicio de lo Noción.

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 1 1 /2022

Lo decloroción de involidez de los sentencios no tendró efeclos relrooctivos, sqlvo en molerio penol, en
regirón los principios generoles y disposìciones legoles oplicobles de eslo moierio".

"Artículo 73. Lqs sentencios se regirón por lo dispu
AcuERDo lMpEpAc/cEE/11't /2022 euE pRESENTA tA sEcnrr¡nÍ¡ e¡
EtEctoRALEs y p¡nlctpaclóH ctUDADANA, MËDtANtE Et cuAL sE

esto en los ortículos 41 , 43, 44 y 45 de eslo ley"
ECUilVA At CONSEJO ESTAIAI ETECTORAL DEI. INSIIIUTO MORELENSE DE
ApRUEBA LA REspuEsrA At coNGREso DEt EstADo DE MoREtos, Le celtsn¡c¡ótr

DE tA coNsuLTA ¡n¡vl¡ lt¡oíGenn REspEcfo ¡ Ln cnr¡cróN DEt- MuNrcrpro r¡loíott¡¡ DE tETErctNGo, MoREtos, soucrADo MEDTANTE EL
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punTos resolutivos de esto sentencio olCongreso del Eslodo de
Morelos.

TERCERO. Publíquese lo presente ejecutorio en el Diorio Oficiol
de lo Federoción, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del
Eslodo de Morelos, osí como en el Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su GoceTo.
t...1

XVl. Ahoro bien, en fecho cuCItro de moyo de dos mil veintidós, se recibió

en lo oficiolío de portes de este lnstituto Electorol Locol, escrito signodo por

el Licenciodo VícTor Monuel Soucedo Perdomo, en su colidod de

Secretorío de Servicios Legíslotivos y Porlomentorios del Congreso del

Estodo de Morelos, medionie el cuol se hízo del conocimienTo o lo

Consejero Presidento, de lo emisión del ocuerdo identificodo con el

olfonumérico ACUERDO/O7O/SSLYP/DPLYP/AÑOt /P.0.2/22, medionte el

cuol determino lo siguiente:

ACUERDO PARLAMENTARIO

POR EL CUAL SE DETERMINA REALIZAR UNA CONSUTTA INDíGENA
PREVIA PARA LA CREACIóN DEt MUNICIPIO INDíGENA DE

TETELCINGO, MORETOS Y SE LE REQUIERE AL INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA DEt ESTADO DE MORELOS, QUE I.LEVE A CABO UNA
CONSUTTA INDíGENA PREVIA PARA I-A CREACIóN DEL

MUNICTPIO INDíGENA DE TETELCINGO.

Primero. Se ocuerdo lo reolizoción e implemenloción de
uno consulTo indígeno previo relolivo o lo creoción del
municipio indígeno de Tetelcingo, Morelos, en lo relolivo ol
procedimiento de creoción del municipio indígenc de
Tetelcingo, Morelos.

Segundo. En ejercicio de lo focultod soberono conferido
en el ortículo 40, frocción LIV de lo Constitución Polílico del
Estodo Libre y Soberono de Morelos. se ocuerdo, solicitor ol
lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, que se lleve c cobo el proceso de porticipoción
ciudodono que corresponde, relo'tivo o lo consulto previo
indígeno respecto o lo creoción del municipio indígeno de
Tetelcingo, Morelos.
I]

XVll. En ese sentido, del ocuerdo ontes citodo, este órgono electorol

e que el Congreso del Estodo de Morelos, oprobó lo reolizoción e

lementoción de uno consulto indígeno previo relotivo o lo creoción d

AcuERDo rMpEpA c/cÊE/l1l /2022 euE pREsENIA LA sEcn¡tení¡ t.¡eculvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAr. DEr- rNsÌtTUro MoRELENsE DE pR

ETECIORAI"ES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EI. CUAt SE APRUEEA !A RÊSPUESTA AI" CONGRESO DEI. ESÍADO DE MORELOS, IA CEI.EERACION

DE ta coNsurTA pn¡vrl lNoíGEH¡ REspEcro e n ct¡ec¡ót¡ DEt MuNtctpto tHoíeeru¡ DE ÌETEtcrNGo, MoREros, soucrrADo MEDTANTE Er-
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municip¡o indígeno de TeTelcingo, Morelos, en lo relotivo ol procedimiento

de creoción del municipio indígeno de Tetelcingo, Morelos.

Asimismo, o su vez, solicitó ol lnsÌituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porïicipoción Ciudodono, llevor o cobo lo consulto previo indígeno

respecto o lo creoción del municipio indígeno de Telelcingo, Morelos.

Xvlll. En olención o lo solicitodo por el Congreso del Estodo de Morelos,

medionte el ocuerdo porlomentorio identificodo con el olfonumérico

ACUERDO/07O/SSLYP/DPLYP/nÑOl /P.O.2/22, y poro que lc Comisión

Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, lo cuol es lo Comisión

especiolizodo en moterio político-electorol relocionodo con lo ciudodonío

indÍgeno en el Eslodo de Morelos, cuente con el morco legol que le
permito emiTir los ocuerdos relotivos preporoción y celebroción de lc
..CONSULTA INDíGENA PREVIA PARA LA CREACIóN DET MUNICIPIO

INDíGENA DE TETELCINGO, MORELOS", este órgono electorol oprobó lo

omplioción del objeto de lo Comisión ontes referido.

XlX. Derivcdo de lo onlerior, y con lo finolidod de solvoguordor el derecho

de los comunidodes indígenos o lo libre oulodelerminoción, este Consejo

Estotol Electorol opruebo informor ol Congreso del Estodo de Morelos, de

lo celebroción de lo consulta previo indígeno respecto o lo creoción del

municipio indígeno de Telelcingo, Morelos, solicitodo medionte el ocuerdo

porlomentorio identificodo con el olfonumérico

ACU ERDO/070/SSLy p l)pLy p lnÑO r lp.O.2 /22.

En consononcio con lo ontes expueslo, de inslruye o lo Secretorio Ejecutivo

de este órgono comiciol, remitir el presenle ocuerdo en copio certificodo,

ol Congreso del Estodo de Morelos.

Ahoro bien, este Consejo Estotol Electorol, considero que uno vez que se

hc determinodo que se ctenderó lo solicitodo medionte oc
pcrlomenforio identificado con el olfonuméri

ACUERDO fMPEPAC/CEE/I11 /2022 QUE pRESÊNTA LA SEC

EtEcroRAt-Ês y pAnr¡cl¡ectóru ctUDADANA, MEotANTE
RETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI. ETECIORAT DEt INSIITUIO MOREI.ENSE DE

Er cuAr sE ApRUEBA tA REspuESTA At coNGREso DEt EstADo DE MoREtos, tA c¡l-¡gneclóN
DE LA coNsutlA ¡ntvl¡ ll.¡oíe¡rua REsPEcro ¡ L¡ cnercróH DEr. MuNlctpto t¡loíe¡H¡ DE TETEr.crNGo. MoREtos, soUctTADo MEDIANTE Er
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ACUERDO/070/SSIYP/DPLYP' ÑOl/P.O.2 ^, es doble precisorse que porCI

efecto de estor en condiciones de otender lo solicitud plonteodo, este

órgono comiciol, requiere contor con lo omplioción presupuestol

solicitodo o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/110/2022, MEDIANTE EL CUAL

SE APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, UNA

AMPLIACIóru PN¡SUPUESTAL PARA LTEVAR A CABO LA CONSULTA PREVIA,

IIBRE, MEDIANTE MEDIOS CULTURALMENTE ADECUADOS, INFORMADA, DE

BUENA FE, RESPECTO A LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

TETELCINGO, MORELOS, SOLICITADO MEDIANTE ACUERDO PARLAMENTARIO

IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉNICO

^f-¡ 
tFÞtìfl /n7ô /((t vp /rìpr vp /^ N l9 ttt EMITIDO POR EL PLENO DELol .o.2

CONGRESO DEt ESTADO DE MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A tA SENTENCIA

DE FECHA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EMITIDA POR

EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIóN, EMITIó

RESOLUCIóU rru LA CONTROVERSIA CONSTTTUCTONAL gO/2018, o efecto de

conlor con los recursos humonos y moterioles suficienles y necesorios, poro

otender el objeto del presente acuerdo.

Ahoro bien, poro focilitor lc comunicoción con el Poder Legisloiivo del

Esiodo de Morelos, respeclo o lo coordinoción de los octividodes

necesorios poro lo reolizoción de lo consulto previo indígeno respecto o lo

creoción del municipio indígeno de Tetelcingo, Morelos, solicitodo

medionte el ocuerdo porlomentorio idenlificodo con el olfonumérico

^at 
IFPnal /ô7n /qqt v /fìPI V l^ ñor o respetuosomente se leP P l0 n lro

solicito ol Congreso del Esiodo de Morelos, tengo o bien desîgnor un

funcionorio público, poro efecto de fungir como enloce con esTe órgcno

electorol locol, con lo finolidod de focilitor lo comunicoción respecto o lo

coordinoción de los octividodes tendientes o lo celebroción de lo consultq

previo indígeno respeclo q lo creoción del municipio indígeno de

Telelcingo, Morelos, soliciiodo medionte el ocuerdo porlomenTorio

ide codo con el olfonumérico

k
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l'l't /2022euE pREsENTA tA sEcn¡llnír r.ltcurrvA Ar. coNsEJo EslArAL ErEcroRAt- DEt tNsTtTUTo MoREtENsË DE pRocEsos
E[tcToRAtEs y pAnlct¡eclóH ctuoADANA, MEDIANTE Et cuAt sE ApRUEBA LA REspuEstA Ar coNGREso DEt EsrADo DE MoRElos, La ceL¡entcló¡¡
DE LA coNsutTA ¡ntvlt ¡t¡oío¡¡¡a REspEcTo ¡ t¡ cnt¡ctó¡.1 DEL MuN¡ctpto l¡'¡oÍce¡¡e DE trtErcrNco, MoREros, soLtcnADo MEDTANTE Et
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Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en

su conjunto por los ortículos 2, oportodo A, 41, segundo pórrcfo, bose V,

oportcdo A. pórrofo primero, de lo Constiiución Polílico de los Estodos

Unidos Mexiconos; ó y 7 del Convenio (No. 1ó9) Sobre Pueblos lndígenos y

Triboles en Poíses lndependientes; 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo

Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo

tercero, 65,66, frocción V , 69,71,78, frocciones l, lll, XLIV y LV, 83,84, pórrofo

primero, BB Bis, 90 Quóler, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecforoles poro el Estodo de Morelos; Acuerdo porlomentorio

identificodo con el olfonumérico

ACUERDO/07o/SSLYP/DPLYP/AÑOl /P.O.2/22i y el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/021/2020; este Consejo Estotol Electorol; emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esfe Consejo Estotol Electorol, es compelente poro emitir el

presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Se opruebq lo respuesto ol ocuet'do porl
t ¡€.:i

o mentorio identificodo

con el olfanumérico /o /s ID t{?11 lÞ Gr t ltt70 SLYP PLYP /A

por el Congreso del Estodo de Morelos, respecto c lo'celgbroción de lo

consulto previo indígeno respecfo o lq creoción del municipio indígeno de

Telelcingo, Morelos.

TERCERO. Se hoce del conocimìento que uno vez que se ho determinodo

que se otenderó lo solicitodo medicnle ocuerdo porlomentorio

identificodo con el olfonumérico

^al 
tFPnô /ô7ô /(ct YÞ /nÞt YÞ / 

^ ñor ol9 4 tao

emitido

tr co
DE PROCESOS

crte sn¡cró¡r
MEDIANTE

es doble precisorse que

poro efecto de estor en condiciones de oiender lo solicilud plonteodo,

este órgono comiciol, requiere contor con Io omplioción presupuestol

soliciiodo o trovés del ocuerdo IMPEP AC/CEE/110/2022.

w
{

CUARTO. Se solicilo respetuosomente ol Congreso del Estodo de Morelos,

tengo o bien designor un funcionorio público, poro efecto de fung
AcuERDotMpEpAc/cEÊ/111/2022euEpRESENTAtAsEcn¡taníae.leculvAAt coNsEJoESTATAt ELEcloRAt DELtNsrruroMoRELENsE
ELEcToRAtEs y pAnlclpectóN ctuoADANA, MEDTANTE EL cuAL sE ApRUEBA tA REspuEstA At coNGREso DEt ESTADo DE MoRELos, tA
DE tA coNsur.TA ¡n¡vte rxoío¡N¡ REspEcIo a t¡ cnrecróH DEr MuNrcrpro rr.¡oío¡r.¡r DE TErEtcrNGo. MoRÉt-os. souctTADo
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DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

enloce con este órgono electorol locol, de conformidod con lo porte

considerativo del presenie ocuerdo.

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol,

remitir el presente ocuerdo en copio certificodo, ol Congreso del Estodo

de Morelos, en los iérminos expuestos en lo porte considerotivo del

presente ccuerdo.

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en lo pógino oficiol de internei del

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnsiitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción

Ciudodono, celebrodo el ireinto de moyo del oño dos mil veintidós,

siendo los diez horos con cuorenlo y siele minutos.

MTRA. AG LY JORDÁ ING. VíCTOR MANUEL J¡MÉNEZ

BENÍTEZ

CONSEJERA PRESIDENTA DIRECTOR EJECUTIVO DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS EN FUNCIONES DE

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

I

AcuERDo rMpEpAc/cEE/tt1 /2022 euE pRESENTA tA sEcnetenía eJeculrvA Ar. coNsEJo EsTATAt EtEcToRAr DÊr rNsTuulo MoRET"ENsE DE pRocEsos
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MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 1 1 /2022

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLIT¡COS

C. JOSÉ RUBÉN PERALTA eómrz LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO ¡NSTITUCIONAT

LIC. JACQUETINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTI

NUEVA ALIANZA MORELO

AcuERDo tMPEPAc/cEE/111 /2022 euE pRESEN¡A rA sEcnrr¡níe r:¡culrvA Ar. coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT. DEr rNslTUlo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES Y pAnlcl¡tctóH ctUDADANA. MÊDtANTE EL cuAt sE ApRUEBA r.A REspuEsrA Ar" coNGREso DEt EsrADo DE MoRELos. t-A crLrsn¡cló¡r
DE tA coNsuITA pnevt¡ rt¡oíctrue REspEcTo ¡ Le cnr¡crór.¡ DEt MuNtctpto rruoíc¡¡n DE TEtEtctNco. MoREros. souctrADo MEDIANIE Et
AcuERDo pARLAMENTARto tDENllflcADo coN Er. ATFANUMÉnlco ecu¡noo¡ozo¡ssLv¡/opLvp/¡ñol /p.o.z¡zz.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

ELENA Áv¡m ANzuREs

RESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 1 1 1 /2022

c. .¡osÉ rsníls PozAs RTcHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

C. LUIS ALFONSO BRITO ESCANDON

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA pon nnÉxrco MoRELos

!.

AcuERDo rMpEpAc/cÊÊ/111 /2022 euE pRESENTA rA sEcnrr¡ní¡
EtEctoRALEs y pAnlcle¡clóH cluoADANA, MEDTANTE EL cuAt SE APRUEBA I.A RESPUESÍA AL CONGRESO DET ESIADO DE MORELOS. TA CETEBRACI

EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEI. INSÎIIUlO MOREI"ENSE DE

DE LA coNsutfA ¡nevle lHoíG¡H¡ REspEcro ¡ L¡ cntnclóru DEt MuNtctpto truoíee¡rl DE TETEtctNGo, MoRELos. soltctTADo MEDTANTE

AcuERDo pARTAMENTARTo rDENTtFtcADo coN Et At FANUMÉRtco AcuERDo/o7olssryp/ppr.yplAñor /p.o.2/22.
Pógino 38 de

os
ón

EL

38


